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RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA - 20140046900

DECAU NOTIFICACION <decau.notificacion@policia.gov.co>
Vie 19/02/2021 7:36 PM

Para:  Juzgado 04 Administrativo - Cauca - Popayan <j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
amdeoceronchicangana@hotmail.com <amdeoceronchicangana@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (1 MB)

ANEXO PRUEBA CONECTIVIDAD.pdf; RECURSO DE REPOSICION SUBSIDIO QUEJA 2014-469.pdf;

 
 
De: DIEGO FERNANDO OBANDO GONZALEZ [mailto:diego.obando3124@correo.policia.gov.co]  
Enviado el: viernes, 19 de febrero de 2021 04:11 p.m. 
Para: Juzgado 04 Administra�vo - Cauca - Popayan <j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
amdeoceronchicangana@hotmail.com 
CC: DECAU NOTIFICACION <decau.no�ficacion@policia.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA - 20140046900
 
HONORABLE JUEZ
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE POPAYAN
 
RADICADO:         20140046900 
DEMANDANTE:   GUSTAVO RAMIREZ RAMIREZ Y OTROS
DEMANDADO:     NACION-MINDEFENSA-POLICIA NACIONAL
ACCION:              REPARACION DIRECTA
MEMORIAL:         RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA  
 
Teniendo en cuenta las normas de bioseguridad que adoptó la Rama Judicial con
ocasión de la pandemia por COVID 19 y en especial lo relacionado a la distancia
física que deben guardar las personas que ingresen a las sedes judiciales y al
considerar que la forma como se encuentran dispuestos los puestos de trabajo
en las salas de audiencia, no permiten el distanciamiento físico entre los sujetos
procesales, mediante aviso a la comunidad publicado el día  25 de junio de 2020,
se estableció:
 

“… 5. Las peticiones, recursos, solicitud de copias simples y primeras
copias, poderes, sustituciones, asignación de citas para atención
presencial y demás memoriales, que eleven los usuarios del servicio, se
recibirán exclusivamente a través de los correos electrónicos
institucionales detallados en el numeral primero.”
           …
“… 8. La atención presencial de los usuarios en la sede de los Juzgados
se sujetará, en los términos del parágrafo 2 del artículo 3º del Acuerdo
CSDJ-11567 de 2020, a la asignación de cita previa solicitada al correo
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institucional o a la línea telefónica, y se “RESTRINGIRÁ A LO
ESTRICTAMENTE NECESARIO”, sin que en ningún caso se puedan
recibir memoriales o peticiones.”
 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito remitir por medio electrónico la
actuación procesal de la referencia, y dada la cantidad de procesos en los cuales
es demandada la Policía Nacional en la jurisdicción del Cauca, de manera atenta
solicitando se observe lo dispuesto en el artículo 205 del CAPACA, en
consecuencia se acuse el recibo del presente memorial, a saber:
 

“ARTÍCULO 205. NOTIFICACIÓN POR MEDIOS
ELECTRÓNICOS. Además de los casos contemplados en los artículos
anteriores, se podrán notificar las providencias a través de medios
electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de
notificación.
 
En este caso, la providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario a
la dirección electrónica registrada y para su envío se deberán utilizar los
mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje. Se
presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso
del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el
expediente…”

 
Así mismo se dé cumplimiento estricto e inmediato cumplimiento a lo dispuesto
en el numeral 4. Del aviso a la comunidad, el cual indica:
 

“El estado o trámite de los procesos, para efectos de su consulta
virtual, se continuará actualizando en la página web de la Rama Judicial, a
través de la plataforma de información SIGLO XXI."
 

Lo anterior con el fin de garantizar los principios de publicidad, debido proceso,
acceso a la administración de justicia, contradicción y doble instancia.
 
 
 
Atentamente,
 
 
 
Subintendente DIEGO FERNANDO OBANDO GONZALEZ
Abogado Unidad de Defensa Judicial Cauca
Avenida Panamericana 1N 75 Popayán
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Teléfono: 3188844809
Elaboró: SI. Diego Fernando Obando González
decau.notificacion@policia.gov.co - diego.obando3124@correo.policia.gov.co
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